
 

 
 

 

 
Calle 26 N°59-51 Edificio T4, Torre B, Piso 2 

PBX: 3791720– www.ani.gov.co, Nit. 830125996-9 

 

Bogotá D.C., 17 de octubre de 2014 

Señor 
JESÚS DAVID BOLAÑO MADARIAGA 
Correo electrónico: realizacionesonproductions@gmail.com  
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Solicitud de subsanación proceso VJ-VAF-MC-022-2014 
 
 
En consideración a las observaciones al informe de evaluación que se hicieron llegar por los interesados dentro 
del término de traslado señalado en el Pliego de Condiciones, la Agencia Nacional de Infraestructura se permite 
formular las siguientes solicitudes de subsane las cuales deberán ser presentadas hasta el día martes 21 de 
octubre a las 12:00 p.m:  
 
ASPECTOS TÉCNICOS 
 

1. Sírvase aclarar la certificación de experiencia del contrato ORD. No. 030 de 2012 (obra a folios 14, 15 
y 16 de la oferta presentada) así: 
- Se requiere hacer llegar certificación en original firmado por el representante legal de la sociedad. 
- Se requiere aclarar quién es el contratante. En el formato anexo 3 que se relaciona en el folio 14 

se establece que el contratante es “a.m.c”, mientras que en la certificación que obra a folio 15 se 
establece que el contratante es Henry Javier López M.  

- Se solicita adicionalmente anexar copia del contrato o de los documentos soportes del mismo, 
donde se pueda verificar el número de NIT de la sociedad contratante, razón social de la sociedad 
contratante, el objeto del contrato y las obligaciones contenidas en el  mismo. 

 
2. Sírvase aclarar la certificación de experiencia del contrato No. 025 de 2012 (obra a folios 17, 18 y 19) 

así: 
- Se requiere aclarar quién es el contratante. En el formato anexo 3 que se relaciona en el folio 14 

se establece que el contratante es “HD video”, mientras que en la certificación que obra a folio 19 
se establece que el contratante es Martin Joleanis Torres.  

- Se solicita adicionalmente anexar copia del contrato o de los documentos soportes del mismo, 
donde se pueda verificar el número de NIT de la sociedad contratante, razón social de la sociedad 
contratante, el objeto del contrato y las obligaciones contenidas en el  mismo. 

 
 
Cordialmente, 
   
  
     ORIGINAL FIRMADO 

GABRIEL EDUARDO DEL TORO BENAVIDES 
Coordinador Grupo Interno de Trabajo de Contratación 

 
 

Elaboró: Comité Evaluador 

http://www.ani.gov.co/
mailto:realizacionesonproductions@gmail.com

